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RESOLUCiÓN NÚMERO 0000828 DE 2016

24FEB2016
"Por el cual se habilita, como Centro de Enseñanza Automovilística, el establecimiento de
comercio denominado ESCUELA DE AUTOMOVILlSTO FUSACAR, con matricula mercantil
No. 00622032 del 8 de noviembre de 2014, de propiedad de la sociedad FUSACAR
CONDUCCiÓN S.A.S, identificada con NIT 900683930- 1"

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En eiercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como función de
la Subdirección de Trónsito "Expedir los ados administrativos pertinentes para la
autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centros de Enseñanza
Auromo~hnca; J

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, los Centros
de Enseñanza Automovilística deberón ser establecimientos de carócter docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del Ministerio
de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios
de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a autorizar su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Transporte
en lo de su competencia, los requisitos para la constitución, funcionamiento y habilitación de
los Centros de Enseñanza Automovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en calidad
de representante legal de la Institución FUSACAR CONDUCCIÓN S.A.S, el señor
LEONARDO WLADIMIR CARDEÑOZA CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía
80356160, solicitó al Ministerio de Transporte, Subdirección de Tránsito, mediante radicado
20153210646582 del 06 de noviembre de 2015, la habilitación para el establecimiento de
comercio denominodo ESCUELADEAUTOMOVILlSTO FUSACAR;

Que mediante Resolución 0488 del 2 de septiembre de 2012, la Secretaría de Educación de
Fusagasugó, concedió la licencia de funcionamiento a la Institución de ESCUELA DE
AUTOMOVILlSTO FUSACAR; ubicado en ella carrera 6 No. 7 - 49, Local 128, 309, 310 de
la Ciudad de Fusagasugá, Cundinamarca.

Que mediante Resoluciones 0489 y 0490 del 2 de septiembre de 2011 la Secretaría de
Educación de Fusagasugá, ordenó registrar el programa de capacitación en conducción,
categorías Al ,A2,Bl, y C1 oJo Institución de Educación AUTOMOVILlSTO FUSACAR;

Que de igual manera el ente certificador ICONTEC, mediante certificado de conformidad
No. CEA 205-1, certificó las categorías Al, A2, Bl, C1, para la formación de conductores
a la Institución de Educación ESCUELADEAUTOMOVILlSTO FUSACAR.



RESOLUCIÓN NÚMERO . DEL %4FEB2016 HOJA No. 2

"Por el cual se habilita, cc9nQ~Qn~J.jJ Enseñanza Automovilística, el establecimiento de
comercio denominado ESCUELA DE AUTOMOVILlSTO FUSACAR, con matriculo mercantil
No. 00622032 del 8 de noviembre de 2014, de propiedad de lo sociedad FUSACAR
CONDUCCiÓN S.A.S, identificado con NIT 900683930-1"

Que el Grupo Operativo de Tránsito Terrestre, Acuático y Férreo de lo Subdirección de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en el
Decreto 1500 de 2009 y lo Resoluci6n 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO 1- Habilitar, como Centro de Enseñanza Automovilístico, el establecimiento de
comercio denominado ESCUELA DE AUTOMOVILlSTO FUSACAR, con matriculo mercantil
No. 00622032 del 8 de noviembre de 2014, de propiedad de lo sociedad FUSACAR
CONDUCCiÓN S.A.S, identificado con NIT 900683930- 1, poro impartir formaci6n o
conductores en los categorías Al, A2, B1 Y C1, el cual en consecuencia operaró bajo los
siguientes característicos:

PROPIETARIO:
MATRICULA MERCANTil:
NIT.

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
MATRICULA MERCANTil:
DIRECCiÓN:
MUNICIPIO:

FUSACAR CONDUCCiÓN S.A.S.
02393701 del 10 de diciembre de 2015.
NIT 900683930-1

ESCUELADEAUTOMOVILlSTO FUSACAR
00622032 del 8 de noviembre de 2014
Carrero 6 No. 7 - 49, local 128, 309, 310.
Fusagasugá, Cundinamarca

ARTíCULO 2-. Que el Centro de Enseñanza Automovilístico ESCUELA DE AUTOMOVILlSTO
FUSACAR, quedo autorizado paro funcionar en lo Carrera 6 No. 7 - 49, local 128, 309,
310, Fusagasugá, Cundinamarca., con los instructores y vehículos que se relacionan o
continuaci6n:

INSTRUCTORES:

LICENCIA DE INSTRUCTORES
NOM8REDEL DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA
INSTRUCTOR IDENTIFICACION VENCIMIENTO AUTVRIZADA

24693 D T. rolima
Carlos Eduardo Hern6n //304423 24/04/2017

82, CI
Diez Granados

24692 D. T. Tolima Mery Pablina Pedrazo 39622366 2//01/2017
81, CI

Buitreao
24637 D. T. ToHmo Juan Sebos/ion Cuellor 1070615637 30/09/2020

A2,81
Quevedo

24641 D. T. Tolimo Luis Fernando Vorón 11322077 /9/08/2020 Al, A2
Rubio

24640 D T. Tolima Luis Daniel Rfos Leíva 1070607775 19/08/2020 AI,A2

24871 D. T. To/;ma Juan fbblo Cuellor 11320938 13/09/2020 Al, A2
Castro

24675 D. T. To/ima Germen Andrés 11205625 19/05/2017 81, CI
Escudero Rozo

VEHíCULOS

PLACA MODELO CLASE DE VEHICULO

KEY-948 2011 AUTOMOVIL

ZXY-523 2014 AUTOMOVIL

LCI.397 2011 AUTOMOVlL
OAFllD 2015 MOTOCICLETA
OAFI2D 2015 MOTOCICLETA

OAP73D 2075 MOTOCICLETA

OAFl4D 20/5 MOTOCICLETA

/

,./
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OAFl5D
OAF/6D

20/5
20/5

MOTOCICLETA
MOTOCICLETA

Solamente se podrá impartir enseñanza automovilística en los vehículos de placas KEY-948,
ZXY-523, £CI-397, OAFllD, OAF12D, OAFl3D, OAF14D, OAFlSD, OAF16D, uno vez les hoyo
sido expedido la respedivo tarjeta de servicio.

ARTicULO 3-. La habilitación conferida mediante el presente ado administrativo es
indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento y
eqtá condicionada a la aprobacián y renovación de los programas aprobados por lo
Secretaría de Educación competente, a las auditorios de seguimiento efectuadas por el
Organismo de Certificación.

ARTiCULO 4-. Notificar el presente acto administrativo 01 propieta~io del Centro de
Enseñanza Automovilística, el establecimiento de comercio denominado ESCUELA DE
AUTOMOVILlSTOFUSACARde conformidad con los artículos 66 y 67 del e.CA, en la
Carrera 6 No. 7 - 49, Local 128, 309, 310, de la Ciudad de Fusogasugá, Cundinamarca.

ARTicULO 5-. Registrar en el sistema RUNTla presente resolución de habilitación.

ARTicULO 6-. Comunicar a la Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTicULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTicULO 8-. Contra el presente oda administrativo proceden los recursos de reposición
ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación ante la Dirección
de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 y 76 del CCA.

NOTIFiQUESEy CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.e.
24FEB2016

PO LORZA
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. c., a las 08:45 horas del día 01 de marzo de 2016, notifique
personalmente al señor LEONARDOWLADIMAR CARDEÑOZA CAMACHO, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 80.356.160, quien actúa como Representante Legal
del establecimiento de comercio denominado ESCUELADEAVTOMIVILISTO FUSACAR.,
del contenido de la resolución No. 0000828 del 24 de febrero de 2016 "Por la cual se
habilita, como Centro de Enseñanza Automovilística, el establecimiento de comercio
denominado ESCUELA DE AUTOMIVILISTO FUSACAR, con matricula mercantil No.
00622032 del 8 de noviembre de 2014, de propiedad de la sociedad FUSACAR
CONDUCCIÓN S.A.S. , identificada con NIT 900683930-1".

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCIÓNy se le advirtió
que contra la presente procede recurso de reposición ante el Despacho de la
Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación ante el Despacho
de la Dirección de Trasporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación, de conformidad con los artículos 74 y 76 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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